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Año Panamá, R. de Panamá viernes 02 de enero de 2026 N° 30436-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 316-A
(De viernes 05 de diciembre de 2025)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE GOBIERNO, ENCARGADO

Decreto N° 317-A
(De viernes 05 de diciembre de 2025)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN DE RELACIONES
EXTERIORES, ENCARGADA

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2026-0000072
(De viernes 02 de enero de 2026)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N°. MIPRE-2025-0009558 DE 18 DE MARZO DE 2025 QUE RECOMIENDA
ADOPTAR MEDIDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE ENERGÍA A LARGO PLAZO PARA CUBRIR LAS
OBLIGACIONES DE CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉRCTRICA.

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO

Decreto N° 11-2025
(De lunes 29 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PROHIBITIVAS RELACIONADAS A LA CONMEMORACIÓN DE LA
GESTA HISTÓRICA DEL 9 DE ENERO DE 1964.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 27
(De viernes 10 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE, DEROGA EL ACUERDO N°8 DEL
19 DE JUNIO DE 2025 Y DONA GLOBO DE TERRENO DE CINCO HECTAREAS (5HAS), DENTRO DE LA FINCA
MUNICIPAL N°45549, CODIGO 4301, ASIENTO 1, DOCUMENTO 47099, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 26 HAS+9,
864.52 M2, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO PROFESIONAL Y
TECNICO EN BOQUETE.

Acuerdo N° 28
(De jueves 20 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BOQUETE AUTORIZA A EL ALCALDE MUNICIPAL DE
BOQUETE EDUARDO JONATHAN RODRIGUEZ VARGAS A FIRMAR CONVENIO CON EL INSTITUTO PANAMEÑO
DE DEPORTE (PANDEPORTES), CUYO OBJETIVO PRINCIPAL SERÁ LA UTILIZACIÓN POR PARTES DE ESTE
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ULTIMO DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 3 HAS+7,863.65 MTS2 DENTRO DEL GLOBO DE TERRENO
IDENTIFICADO COMO LA FINCA O FOLIO REAL NO. 6234. CÓDIGO DE UBICACIÓN No. 4301, SOBRE LA CUAL SE
REALIZARÁ LA CONSTRUCCIÓN DE MEJORAMIENTO DEL CENTRO DEPORTIVO DE ALTO BOQUETE.

Acuerdo N° 29
(De jueves 20 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BOQUETE APRUEBA UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO, POR
LA SUMA DE SESENTA MIL BALBOAS (B/. 60, 000.00), DESTINADO A REFORZAR LAS PARTIDAS QUE SE ESTÁN
QUEDANDO SIN SALDOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE ASEO Y ORNATO, AGUA RESIDUAL Y ACUEDUCTO,
MODIFICANDO EL PRESUPUESTO DE RENTA Y GASTO DE LA VIGENCIA FISCAL 2025..

Acuerdo N° 30
(De jueves 20 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BOQUETE APRUEBA CREDITO EXTRAORDINARIO POR LA
SUMA DE QUINCE MIL CON 00/100, (B/. 15, 000. 00), DESTINADO A REFORZAR LA PARTIDA 528.0.1.02.01.001.261.
ARTÍCULOS O PRODUCTOS PARA EVENTOS OFICIALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN LORENZO / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 018-2025
(De lunes 23 de junio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN LORENZO AUTORIZA EL USO DE
SALDOS NO COMPROMETIDOS, CORRESPONDIENTES A PROYECTOS TERMINADOS DE LA VIGENCIA FISCAL
2016 DEL PROGRAMA DE FONDO DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE SAN
LORENZO.

CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 027
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO 1.1.2.8. 04, EDIFICACIÓN Y REDIFICACIÓN, ESTABLECIDO EN EL
CÓDIGO 1.1.2.8., OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS, DETERMINADO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO
MUNICIPAL N°012/16, DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2016, DISTRITO DE PARITA.

Acuerdo Municipal N° 028
(De miércoles 12 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE GESTIÓN DEL DESTINO TURÍSTICO EN EL DISTRITO DE PARITA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo N° 14
(De martes 03 de junio de 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOTES DE TERRENO
DENTRO DEL DISTRITO DE SANTIAGO, CONFORME A LA METODOLOGÍA ÚNICA DEL PROGRAMA NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (PRONAT).

Acuerdo Municipal N° 15
(De martes 24 de junio de 2008)
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POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL PRECIO DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE
SANTIAGO A FAVOR DE SUS OCUPANTES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TIERRAS (PRONAT).

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 07
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 4, SUBPUNTO 3, DENOMINADO INVERSIONES ESPECIALES
(PROYECTO DE INVERSIÓN), DESCENTRALIZACIÓN 71% DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 26 DE 27 DE
DICIEMBRE DE 2024, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE TABOGA DE LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2025, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NO. 30193.B DE 8 DE ENERO DE 2025, Y SE APRUEBA EL CAMBIO
DE NOMBRE DEL PROYECTO NO. 3.2 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LAS ESCALINATAS Y CONSTRUCCIÓN
DE MONUMENTO, ÁREA DE ASPINWALL, SECTOR DE PUEBLO NUEVO, CORREGIMIENTO DE TABOGA, POR EL
NUEVO PROYECTO DENOMINADO “MEJORAMIENTO DE LA ESCALINATA, ÁREA DE ASPINWALL, SECTOR
PUEBLO NUEVO, Y EL CAMBIO DEL PROYECTO NO. 3.6 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE ESCALINATAS,
SECTOR LA ENSENADA. CORREGIMIENTO DE OTOQUE OCCIDENTE, POR EL NUEVO PROYECTO DENOMINADO
“CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, ÁREA LA ENSENADA”.
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2026-0000072 

 

De 2 de enero de 2026 

 

Que modifica la Resolución N.° MIPRE- 2025-0009558 de 18 de marzo de 2025 que 

recomienda adoptar medidas para la contratación de energía a largo plazo para cubrir las 

obligaciones de contratación de las empresas de distribución de energía eléctrica 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una entidad del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la Presidencia, 

cuya misión es formular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la 

finalidad de garantizar la seguridad del suministro, el uso racional y eficiente de los 

recursos y la energía de manera sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de 

los parámetros económicos, competitivos, de calidad y ambientales;  

 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, establece que la conducción del 

sector energía le corresponde a la Secretaría Nacional de Energía; 

 

Que el artículo 83 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la 

Ley 194 de 2020, establece que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., podrá realizar 

actos de compra de potencia y/o energía con pliegos de cargos especiales, aprobados por la 

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Dichos pliegos de cargos estarán sujetos a 

las directrices de política energética dictadas por la Secretaría Nacional de Energía. En los 

pliegos de cargos especiales se podrá fijar un precio de referencia para la contratación;  

 

Que mediante la Resolución N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025, emitida 

por la Secretaría Nacional de Energía recomendó adoptar medidas para la contratación de 

energía a largo plazo para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de 

distribución de energía eléctrica; 

 

Que la Resolución N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 fue modificada por 

la Resolución N°. MIPRE-2025-0015953 de 8 de mayo de 2025 de la Secretaría Nacional 

de Energía con el objetivo de propiciar condiciones competitivas en el reglón de sólo 

energía, manteniendo el plazo originalmente establecido para la recepción de ofertas, antes 

del 31 de octubre de 2025; 

 

Que posteriormente, con la Resolución N.°MIPRE-2025-0035189 de 17 de septiembre de 

2025, la Secretaría Nacional de Energía estimó prudente recomendar la extensión del plazo 

para la recepción de ofertas en el acto de concurrencia para compra de potencia y energía 

recomendado por la Resolución N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 y sus 

modificaciones;  

 

Que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., en su calidad de gestor de las compras de 

potencia y energía, puso en conocimiento de la Secretaría Nacional de Energía que ha 

recibido una solicitud de prórroga a la fecha de presentación de las ofertas del acto de 

concurrencia LPI No. ETESA 01-25, justificada en la preocupación de que la condición de 
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ofertar bajo el Contrato de Sólo Energía con diferencia de Curva de Demanda en el 

Renglón de sólo energía, dificulta la participación de nuevos proyectos eólicos al hacer 

inviable su financiamiento y/o viabilidad económica, y señalan que esto termina afectando 

a los clientes del servicio público de electricidad;  

 

Que al respecto, la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., ha manifestado su criterio 

validando los argumentos que justifican la prórroga, por lo que considera viable la 

extensión del plazo para la recepción de ofertas, así como también, la inclusión de la 

opción de ofertar bajo el tipo de Contrato de Sólo Energía con diferencia de Curva de 

Generación en el renglón de sólo energía, con el fin de impulsar una mayor participación 

de proponentes y acceder a mejores ofertas;  

 

Que, la Secretaría Nacional de Energía, ha evaluado la información remitida por la 

Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., y los efectos de la condición de ofertar 

exclusivamente bajo el Contrato de Sólo Energía con diferencia de Curva de Demanda en 

el Renglón de sólo energía, concluyendo que estos pueden afectar la competencia en el 

citado renglón, por lo que, resulta necesario realizar ajustes al esquema recomendado 

mediante la Resolución N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 y sus 

modificaciones con el objetivo de atraer la mayor participación de oferentes al acto de 

concurrencia LPI ETESA 01-25;  

 

Que en atención las consideraciones expuestas, la Secretaría Nacional de Energía, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR los numerales 1 y 12 del artículo segundo de la Resolución 

N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 modificada por las Resoluciones N°. 

MIPRE-2025-0015953 de 8 de mayo de 2025 y MIPRE-2025-0035189 de 17 de 

septiembre de 2025, para que en adelante se lean así: 

  

SEGUNDO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que 

el esquema de contratación incluya: 

 

1. La Recepción de ofertas para el acto de licitación pública deberá realizarse 

antes del 3 de marzo de 2026. 

… 

 

12. Las ofertas en el renglón de sólo energía podrán ser bajo la modalidad de: 

 

 12.1. Sólo energía con diferencia de curva de demanda, o 

 12.2. Sólo energía con diferencia de curva de generación 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que una vez se 

publique la presente resolución debe realizar los ajustes al Pliego de Cargos para la 

Contratación a Largo Plazo del Suministro de Potencia Firme y Energía Exclusivo para 

Centrales Nuevas de Generación Hidroeléctricas y Eólica LPI No. ETESA-01-25.  

 

TERCERO:  RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que los 

ajustes al Pliego de Cargos sean presentados para aprobación de la Autoridad Nacional de 

los Servicios Públicos, a más tardar el 8 de enero de 2026. 

 

CUARTO: COMUNICAR que los demás artículos y numerales de la Resolución 

N.°MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 modificada por las Resoluciones N°. 
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MIPRE-2025-0015953 de 8 de mayo de 2025 y MIPRE-2025-0035189 de 17 de 

septiembre de 2025, se mantienen sin alteración alguna.  

 

QUINTO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, Texto Único de la Ley 

6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la Ley 194 de 2020. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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ACUERDA: 

 ARTÍCULO PRIMERO: MODIFÍQUESE EL NOMBRE DEL PROYECTO  N° 3.2 DENOMINADO   

COMO MEJORAMIENTO DE LAS ESCALINATAS  Y CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTO, ÁREA 

DE ASPINWALL, SECTOR DE  PUEBLO NUEVO,  APROBADO MEDIANTE ACUERDO 

MUNICIPAL N° 026 de 27 DE DICIEMBRE DE 2024 , POR EL CUAL SE APRUEBA EEL 

PRSUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE TABOGA Y EL PLAN ANUAL DE 

OBRAS E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE 

BIENES INMUEBLES (IBI) PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2025: POR EL NOMBRE CORRECTO DENOMNADO “  MEJORAMIENTO DE 

LA ESCALINATA, ÁREA DE ASPINWALL, SECTOR DE PUEBLO NUEVO, CORREGIMIENTO DE 

TABOGA, DEL ARTÍCULO  CUARTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: M O D I F Í Q U E S E  EL ARTÍCULO CUARTO DEL ACUERDO 

MUNICIPAL N° 26 DE  27 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO  DEL 

PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS 

DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 1 DE 

ENERO DEL 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, Y SE APRUEBA EL CAMBIO DEL 

PROYECTO  3.6  DENOMINADO “MEJORAMIENTO DE ESCALINATAS, SECTOR LA 

ENSENADA. CORREGIMIENTO DE OTOQUE OCCIDENTE, POR EL NUEVO PROYECTO 

DENOMINADO“CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, ÁREA LA ENSENADA”, CUYO 

ARTÍCULO CUARTO QUEDARÁ ASÍ:  

 
3.    INVERSIONES ESPECIALES                 DISTRITAL  
      DESCENTRALIZACIÓN   71%              CORREGIMIENTOS       B/ . 
371,250.00 
 

TOTAL b/ .371,250.00  

 

 
ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 17 numeral 7 y 11, artículo 38 de la Ley 106 de 8 

de octubre de 1973 

N° Nombre del  Proyecto  Dist r i ta l  
Corregimiento  

Monto  

3.1  Mejoramiento de 
Infraest ructura de acueducto  
rural .  Sector Los Abanicos y 
Barrio  Arango  

 
Corregimiento 

de Taboga.  
Dist r i to de 

Taboga 

 
B/ .29,092.92  

3.2  Mejoramiento de la escal inatas ,  
área de Aspinwall ,  sector  
Pueblo Nuevo  

Corregimiento 
de Taboga .  
Dist r i to de 
Taboga 

B/ .16,899.00  

3.3  Mejoramiento  de la Cal le  
Pr incipal  Francisco Pizarro,  
sector Barrio Arango  

Corregimiento 
de Taboga.  
Dist r i to de 
Taboga 

 
B/ .67,279.84  

3.4  Construcción de Gaviones,  área 
El  Karate  

Corregimiento 
Ctoque Oriente  

B/ .46,231.92  

3.5  Mejoramiento del  Centro de 
Salud,  área El  Karate .  

Corregimiento 
Otoque Oriente  

B/ .20,000.00  

3.6  Construcción del  Mirador 
Turist ico ,  Sector  El  Puerto  

Corregimiento 
Otoque 
Occidente  

 
B/ .18,000.00  

3.7  Construcción de Muro de 
Contención,  Area La Ensenada  

Corregimiento  
Otoque 
Occidente  

 
B/ .67,652.82  

3.8  Mejoramiento del  Centro de 
Videovigi lancia ,  sector  Playa 
Honda  

Corregimiento 
de Taboga.  
Dist r i to de 
Taboga 

 
B/ ,50,000.00  

3.9  Suminist ro e Insta lación de 
Cámaras de Videovigi lancia,  
Fase I I ,  Cal le Francisco Pizarro.  

Corregimiento 
de Taboga,  
Dist r i to de 
Taboga 

 
B/ .50,000.00  
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